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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 
 

 

SEXAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA OCTOGÉSIMA SEGUNDA 
 

22 DE MAYO DE 2026 
 

 

Punto No. 6 
 

“Proyecto de Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su voto en relación con la 

Minuta del Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 17 de la 

Constitución política del Estado Libre y Soberano de México” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 

con fundamento en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 148 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 93 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 43 fracción 

IV, 44 y 50 fracción X del Reglamento de para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso, aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo con Carácter de 

Resolución Gubernativa por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, emite su voto en relación con la Minuta del Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 17 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano 

de México”; propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de 

Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Estado de México es una entidad pluricultural pues en su territorio 

conviven distintos pueblos, comunidades y formas de entender la vida, lo que 

enriquece la identidad colectiva de la sociedad mexiquense. Desde una visión 

humanista, esta diversidad cultural representa el valor y la dignidad de cada 

persona y de cada comunidad, reconociendo que todas las culturas merecen 

respeto, igualdad y oportunidades para preservar sus tradiciones, lenguas, 
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costumbres y conocimientos ancestrales. La convivencia entre diferentes culturas 

fortalece la solidaridad, el diálogo y el entendimiento entre las personas. 

 

La pluriculturalidad también invita a construir una sociedad más justa e incluyente, 

donde las diferencias no sean motivo de discriminación, sino una fuente de 

aprendizaje y enriquecimiento humano. Desde el humanismo, se promueve el 

reconocimiento de los derechos de los pueblos originarios y el respeto a su 

identidad cultural, permitiendo que participen plenamente en la vida social, 

económica y política. Así, el Estado de México se entiende como un espacio 

donde la diversidad cultural contribuye al desarrollo humano y a la construcción 

de una convivencia basada en el respeto y la paz social. 

 

Segunda.- En el Estado de México habitan cinco etnias reconocidas: los pueblos 

mazahua, otomí, nahua, matlatzinca y tlahuica, los cuales forman parte esencial 

de la riqueza cultural e histórica de la entidad. Desde una visión humanista, cada 

uno de estos pueblos representa una manera valiosa de comprender el mundo, de 

convivir con la naturaleza y de preservar conocimientos transmitidos de 

generación en generación. Sus lenguas, tradiciones, artesanías, celebraciones y 

formas de organización social son expresiones de identidad que merecen respeto 

y protección, ya que fortalecen la diversidad cultural y el sentido de comunidad. 

 

La presencia de estas cinco etnias refleja que la sociedad mexiquense se 

construye a partir de la convivencia entre diferentes culturas, todas con la misma 

dignidad y derechos. El humanismo promueve reconocer y valorar a los pueblos 

indígenas no solo como parte del pasado, sino como comunidades vivas que 

contribuyen al desarrollo social, cultural y humano del estado. Respetar sus 

derechos, escuchar sus voces y fomentar la igualdad de oportunidades permite 

construir una sociedad más incluyente, solidaria y consciente de que la diversidad 

cultural es una fuente de aprendizaje, unión y enriquecimiento para todos. 

 

Tercera.- La reforma al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 

2024, fortaleció el reconocimiento de los derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas en México. Esta reforma estableció que la Nación 

mexicana es pluricultural y multiétnica, sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas, reconociendo su libre determinación, autonomía, personalidad jurídica 

y patrimonio propio. Además, se amplió la protección de sus lenguas, tradiciones, 

sistemas normativos, formas de organización social y derechos colectivos. 

 

Desde una visión humanista, esta reforma representa un avance importante hacia 

una sociedad más justa, incluyente y respetuosa de la dignidad humana. 

Reconocer constitucionalmente a los pueblos indígenas y afromexicanos significa 

valorar su identidad, historia y aportaciones culturales como parte esencial de 
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México. Asimismo, promueve la igualdad, el respeto a la diversidad cultural y la 

participación de estas comunidades en la vida política, social y económica del 

país, buscando combatir la discriminación y fortalecer la convivencia basada en 

los derechos humanos y la justicia social. 

 

Cuarta.- En sesión realizada en fecha 06 de mayo de 2026, la LXII Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de México, aprobó la Minuta del Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el artículo 17 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México. 

 

Quinta.- Por lo que en fecha 13 de mayo de 2026 se recibió a través de la 

Coordinación de Control de Peticiones, el oficio número LXII-SAP/051/2026, de 

fecha 06 de mayo de 2025, emitido por las Diputadas Angélica Pérez Cerón, Leticia 

Mejía García, Rocío Alexia Dávila Sánchez y Maricela Beltrán Sánchez, miembros 

de la LXII Legislatura del Estado de México, mediante el cual solicita que la 

iniciativa arriba mencionada sea analizada por el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, con el fin de que el mismo emita el voto correspondiente. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De acuerdo con lo previsto por el artículo 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios están 

investidos de personalidad jurídica y tienen a su cargo el manejo de su patrimonio 

conforme a la ley; con facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, así 

como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, y todas aquellas disposiciones de 

su competencia. 

 

Segunda.- De igual forma, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, establece que los ayuntamientos son asambleas 

deliberantes con autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan 

a su decisión. Asimismo, el artículo 122 del citado instrumento, prevé que los 

ayuntamientos tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, la 

Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- Para la atención de los asuntos de su competencia, los Ayuntamientos, 

de forma colegiada se constituyen en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo. Asimismo, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá 

expedir el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, 

acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el 

régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los 

particulares. 
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Cuarta.- Lo citado y expuesto en el presente Acuerdo se fundamenta en ejercicio 

de las atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- El artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, señala que la Constitución Local puede ser adicionada o reformada, pero, 

para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de ella, se requiere que la 

Legislatura del Estado, apruebe las reformas y adiciones por el voto de las dos 

terceras partes de los Diputados que la integran, y que éstas sean aprobadas por 

la mitad más uno de los ayuntamientos de la entidad. 

 

Sexta.- Por su parte, el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, señala que una vez aprobada por la 

Legislatura una adición o reforma a la Constitución, será comunicado a todos los 

ayuntamientos de los municipios de la Entidad, acompañando copia de la 

iniciativa, del dictamen y de la minuta proyecto de decreto respectivos, para el 

efecto de que hagan llegar su voto a la Legislatura. 

 

La Legislatura del Estado de México, hará el cómputo de los votos de los 

ayuntamientos y en su caso, la declaración de haber sido aprobada la adición o 

reforma, enviándose al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. La falta 

de respuesta de los ayuntamientos en el término indicado será considerada como 

voto aprobatorio de la adición o reforma.  
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Somete a Consideración de 

Cabildo el Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa que se acompaña al 

presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 207 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veintidós de mayo de dos mil veintiséis; con fundamento en los 

artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México; 43 fracción IV, 44 y 50 fracción X del 

Reglamento de para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por 

el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su Voto 

Aprobatorio en relación con la Minuta del Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 17 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de 

México”; en los términos siguientes: 
 

 

Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, emite 

su VOTO APROBATORIO en relación con la “Minuta del Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 17 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano 

de México”, aprobada por la “LXII” Legislatura del Estado de México en fecha 06 

de mayo del 2026, en términos del documento que se anexa y que forma parte del 

presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de la “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a los demás 

interesados el contenido del presente acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, recinto oficial de las sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Sexagésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Octogésima Segunda 

de fecha veintidós de mayo de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 
 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto No. 7 
 

“Proyecto de Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su voto en relación con la 

Minuta del Proyecto de Decreto que reforman los artículos 40 fracciones XI y XII, 44 

párrafo primero, 61 fracción XII párrafo segundo, 68 fracciones VIII y IX, 89 fracción 

IV párrafo octavo, 116 segundo párrafo, 117, 118 párrafos primero y segundo, 119 

fracciones V y VI, y 147 fracción II; y se adicionan un párrafo décimo primero al 

artículo 11, recorriendo los subsecuentes, un párrafo cuarto al artículo 13, 

recorriendo los subsecuentes, así como un párrafo segundo, recorriendo el actual 

al subsecuente, un párrafo cuarto al artículo 38, la fracción XIII y un segundo 

párrafo, recorriéndose los subsecuentes del artículo 40, un párrafo segundo, 

recorriéndose el subsecuente del artículo 44, la fracción X y un último párrafo al 

artículo 68, así como las fracciones VII y VIII y un último párrafo al artículo 119 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 

con fundamento en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 148 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 93 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 43 fracción 

IV, 44 y 50 fracción X del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso, aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo con Carácter de 

Resolución Gubernativa por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, emite su voto en relación con la Minuta del Proyecto de Decreto que 

reforman los artículos 40 fracciones XI y XII, 44 párrafo primero, 61 fracción XII 

párrafo segundo, 68 fracciones VIII y IX, 89 fracción IV párrafo octavo, 116 segundo 

párrafo, 117, 118 párrafos primero y segundo, 119 fracciones V y VI, y 147 fracción 

II; y se adicionan un párrafo décimo primero al artículo 11, recorriendo los 

subsecuentes, un párrafo cuarto al artículo 13, recorriendo los subsecuentes, así 

como un párrafo segundo, recorriendo el actual al subsecuente, un párrafo cuarto 

al artículo 38, la fracción XIII y un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes 



 

23 

AÑO 2 / GACETA No. 80 / 25 de mayo de 2026 

del artículo 40, un párrafo segundo, recorriéndose el subsecuente del artículo 44, la 

fracción X y un último párrafo al artículo 68, así como las fracciones VII y VIII y un 

último párrafo al artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México”; propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de 

Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Gobierno de la República Mexicana, es la base de la organización 

política y social del país, ya que permite establecer normas, instituciones y 

mecanismos destinados a mantener el orden y garantizar el bienestar de la 

población. Desde una visión social, el gobierno no solo cumple funciones 

administrativas, sino que también tiene la responsabilidad de proteger los derechos 

humanos, promover la justicia y responder a las necesidades de la sociedad. La 

manera en que se distribuye el poder y se organizan las autoridades influye 

directamente en la vida cotidiana de las personas y en el desarrollo democrático 

de la nación. 

 

En México, la estructura gubernamental se encuentra dividida en tres poderes: 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los cuales trabajan de forma coordinada para 

asegurar el equilibrio político y evitar la concentración del poder. Esta organización 

busca fortalecer la participación ciudadana, la legalidad y la igualdad social, 

elementos fundamentales para construir una convivencia pacífica y respetuosa. 

Analizar la estructura de gobierno desde una perspectiva social permite 

comprender la importancia de las instituciones en la construcción de una sociedad 

más justa, incluyente y comprometida con el bienestar colectivo. 

 

Segunda.- La estructura de Gobierno de Estado de México es fundamental para la 

organización política, social y administrativa de la entidad, ya que permite atender 

las necesidades de la población y promover el bienestar colectivo. Desde una 

visión social, el gobierno estatal tiene la responsabilidad de garantizar servicios 

públicos, proteger los derechos de las personas y fomentar el desarrollo de las 

comunidades mediante instituciones que trabajen en beneficio de la sociedad. 

Además, la organización del estado se fortalece a través de sus municipios, los 

cuales representan el nivel de gobierno más cercano a la ciudadanía y permiten 

una atención más directa a las problemáticas locales. 

 

Entre los municipios más importantes destaca Naucalpan de Juárez, considerado 

uno de los principales centros urbanos, económicos e industriales del Estado. Su 

gobierno municipal desempeña un papel esencial en áreas como seguridad, 
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educación, servicios públicos y desarrollo social, contribuyendo al mejoramiento de 

la calidad de vida de sus habitantes. Analizar la estructura de gobierno del Estado 

de México y la función de municipios como Naucalpan de Juárez permite 

comprender cómo las autoridades trabajan de manera coordinada para 

fortalecer la convivencia social, impulsar el desarrollo regional y responder a las 

necesidades de la población. 

 

Tercera.- Desde el Gobierno Federal ha impulsado una iniciativa basada en la 

austeridad republicana con el propósito de reducir los costos de operación del 

gobierno y hacer más eficiente la administración pública. Esta propuesta busca 

eliminar la duplicidad de funciones entre dependencias, reorganizar instituciones y 

disminuir gastos innecesarios, sin afectar los programas sociales ni los derechos de 

la población. Además, la iniciativa pretende fortalecer el uso responsable de los 

recursos públicos para que el dinero del Estado pueda destinarse a áreas 

prioritarias como educación, salud, infraestructura y bienestar social.  

 

Desde una visión social, esta iniciativa representa un esfuerzo por construir un 

gobierno más cercano a las necesidades de la ciudadanía y comprometido con la 

igualdad y la justicia social. La reducción de costos no solo busca mejorar la 

administración pública, sino también fomentar la transparencia, la eficiencia y el 

combate al desperdicio de recursos. De esta manera, se promueve una estructura 

gubernamental más funcional y orientada al bienestar colectivo, donde los 

recursos públicos sean utilizados en beneficio de toda la sociedad y especialmente 

de los sectores más vulnerables. 

 

Cuarta.- En sesión realizada en fecha 06 de mayo de 2026, la “LXII” Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de México, aprobó la Minuta del Proyecto 

de Decreto que reforman los artículos 40 fracciones XI y XII, 44 párrafo primero, 61 

fracción XII párrafo segundo, 68 fracciones VIII y IX, 89 fracción IV párrafo octavo, 

116 segundo párrafo, 117, 118 párrafos primero y segundo, 119 fracciones V y VI, y 

147 fracción II; y se adicionan un párrafo décimo primero al artículo 11, recorriendo 

los subsecuentes, un párrafo cuarto al artículo 13, recorriendo los subsecuentes, así 

como un párrafo segundo, recorriendo el actual al subsecuente, un párrafo cuarto 

al artículo 38, la fracción XIII y un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes 

del artículo 40, un párrafo segundo, recorriéndose el subsecuente del artículo 44, la 

fracción X y un último párrafo al artículo 68, así como las fracciones VII y VIII y un 

último párrafo al artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México. 
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Quinta.- Por lo que en fecha 13 de mayo de 2026 se recibió a través de la 

Coordinación de Control de Peticiones, el oficio número LXII-SAP/052/2026, de 

fecha 06 de mayo de 2025, emitido por las Diputadas Angélica Pérez Cerón, Leticia 

Mejía García, Rocío Alexia Dávila Sánchez y Maricela Beltrán Sánchez, miembros 

de la LXII Legislatura del Estado de México, mediante el cual solicita que la 

iniciativa arriba mencionada sea analizada por el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, con el fin de que el mismo emita el voto correspondiente. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De acuerdo con lo previsto por el artículo 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios están 

investidos de personalidad jurídica y tienen a su cargo el manejo de su patrimonio 

conforme a la ley; con facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, así 

como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, y todas aquellas disposiciones de 

su competencia. 

 

Segunda.- De igual forma, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, establece que los ayuntamientos son asambleas 

deliberantes con autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan 

a su decisión. Asimismo, el artículo 122 del citado instrumento, prevé que los 

ayuntamientos tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, la 

Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- Para la atención de los asuntos de su competencia, los Ayuntamientos, 

de forma colegiada se constituyen en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo. Asimismo, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá 

expedir el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, 

acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el 

régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los 

particulares. 

 

Cuarta.- Lo citado y expuesto en el presente Acuerdo se fundamenta en ejercicio 

de las atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 
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se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- El artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, señala que la Constitución Local puede ser adicionada o reformada, pero, 

para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de ella, se requiere que la 

Legislatura del Estado, apruebe las reformas y adiciones por el voto de las dos 

terceras partes de los Diputados que la integran, y que éstas sean aprobadas por 

la mitad más uno de los ayuntamientos de la entidad. 

 

Sexta.- Por su parte, el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, señala que una vez aprobada por la 

Legislatura una adición o reforma a la Constitución, será comunicado a todos los 

ayuntamientos de los municipios de la Entidad, acompañando copia de la 

iniciativa, del dictamen y de la minuta proyecto de decreto respectivos, para el 

efecto de que hagan llegar su voto a la Legislatura. 

 

La Legislatura del Estado de México, hará el cómputo de los votos de los 

ayuntamientos y en su caso, la declaración de haber sido aprobada la adición o 

reforma, enviándose al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. La falta 

de respuesta de los ayuntamientos en el término indicado será considerada como 

voto aprobatorio de la adición o reforma.  
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Somete a Consideración de 

Cabildo el Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa que se acompaña al 

presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

Acuerdo número 208 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veintidós de mayo de dos mil veintiséis; con fundamento en los 

artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México; 43 fracción IV, 44 y 50 fracción X del 

Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por 

el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su Voto 

Aprobatorio en relación con la Minuta del Proyecto de Decreto que reforman los 

artículos 40 fracciones XI y XII, 44 párrafo primero, 61 fracción XII párrafo segundo, 

68 fracciones VIII y IX, 89 fracción IV párrafo octavo, 116 segundo párrafo, 117, 118 

párrafos primero y segundo, 119 fracciones V y VI, y 147 fracción II; y se adicionan 

un párrafo décimo primero al artículo 11, recorriendo los subsecuentes, un párrafo 

cuarto al artículo 13, recorriendo los subsecuentes, así como un párrafo segundo, 

recorriendo el actual al subsecuente, un párrafo cuarto al artículo 38, la fracción 

XIII y un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes del artículo 40, un 

párrafo segundo, recorriéndose el subsecuente del artículo 44, la fracción X y un 

último párrafo al artículo 68, así como las fracciones VII y VIII y un último párrafo al 

artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”; en 

los términos siguientes: 
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Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, emite 

su VOTO APROBATORIO en relación con la “Minuta del Proyecto de Decreto que 

reforman los artículos 40 fracciones XI y XII, 44 párrafo primero, 61 fracción XII 

párrafo segundo, 68 fracciones VIII y IX, 89 fracción IV párrafo octavo, 116 segundo 

párrafo, 117, 118 párrafos primero y segundo, 119 fracciones V y VI, y 147 fracción 

II; y se adicionan un párrafo décimo primero al artículo 11, recorriendo los 

subsecuentes, un párrafo cuarto al artículo 13, recorriendo los subsecuentes, así 

como un párrafo segundo, recorriendo el actual al subsecuente, un párrafo cuarto 

al artículo 38, la fracción XIII y un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes 

del artículo 40, un párrafo segundo, recorriéndose el subsecuente del artículo 44, la 

fracción X y un último párrafo al artículo 68, así como las fracciones VII y VIII y un 

último párrafo al artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México”, aprobada por la “LXII” Legislatura del Estado de México en fecha 06 

de mayo del 2026, en términos del documento que se anexa y que forma parte del 

presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de la “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a los demás 

interesados el contenido del presente acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de Sesiones de 

Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría, en la 

Sexagésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Octogésima Segunda 

de fecha veintidós de mayo de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 
 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto No. 8 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, otorga a Jesús Rea Almaguer, Primer Regidor, Licencia Temporal 

(sin goce de sueldo) para separarse del cargo de Regidor” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero y 123 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracciones I, 

XXXIX y XLII, 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 42 y 50 

fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación 

de los miembros del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, otorga a Jesús Rea Almaguer, 

Primer Regidor, Licencia Temporal (sin goce de sueldo) para separarse del cargo 

de Regidor”; propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de 

Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por una Presidencia Municipal, así como por las y los 

regidores y síndicos que determine la ley.  

 

Segunda.- Con fecha primero de enero de 2025 quedó legalmente constituido el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, para el periodo constitucional 

2025-2027, integrado por el Presidente Municipal Constitucional, dos Síndicos y 

doce Regidores, quienes asumieron la responsabilidad de conducir los trabajos de 

la Administración Municipal, orientando sus acciones al desarrollo social, la 

prestación eficiente de los servicios públicos y la atención de las necesidades 

prioritarias de la población naucalpense. 
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Tercera.- El cargo de integrante del Ayuntamiento constituye una responsabilidad 

de carácter público y de representación ciudadana, por lo que únicamente podrá 

renunciarse por causa justificada, misma que deberá ser valorada y calificada por 

el propio Ayuntamiento. Asimismo, dicho órgano colegiado conocerá y resolverá 

las solicitudes de licencia que presenten sus integrantes, privilegiando en todo 

momento la legalidad, la estabilidad institucional y la continuidad en el ejercicio 

de las funciones gubernamentales en beneficio de la ciudadanía. 

 

Cuarta.- Las y los integrantes del Ayuntamiento deberán solicitar licencia al 

Cabildo para separarse temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones, 

conforme a las disposiciones legales aplicables. Dichas ausencias podrán tener el 

carácter de temporales o definitivas y deberán ser resueltas por el Ayuntamiento 

dentro de los plazos establecidos por la normatividad vigente. Lo anterior, con la 

finalidad de garantizar el correcto funcionamiento de la Administración Pública 

Municipal, la continuidad de los trabajos institucionales y la adecuada atención de 

las demandas sociales de la población de Naucalpan. 

 

Quinta.- En fecha 20 de mayo de 2026, esta Secretaría del Ayuntamiento recibió 

oficio número 1ra Reg/032/2026, de misma fecha, emitido por Jesús Real Almaguer, 

Primer Regidor del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez México, mediante el 

cual solicita someter a consideración de Cabildo su licencia por tiempo indefinido 

para separarse del su cargo. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De acuerdo con lo previsto por el artículo 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios están 

investidos de personalidad jurídica y tienen a su cargo el manejo de su patrimonio 

conforme a la ley; con facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, así 

como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, y todas aquellas disposiciones de 

su competencia. 

 

Segunda.- De igual forma, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, establece que los ayuntamientos son asambleas 

deliberantes con autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan 

a su decisión. Asimismo, el artículo 122 del citado instrumento, prevé que los 

ayuntamientos tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, la 

Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables. 
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Tercera.- Para la atención de los asuntos de su competencia, los Ayuntamientos, 

de forma colegiada se constituyen en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo. Asimismo, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá 

expedir el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, 

acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el 

régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los 

particulares. 

 

Cuarta.- Lo citado y expuesto en el presente Acuerdo se fundamenta en ejercicio 

de las atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- Aunado a lo anterior el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, establece que, los miembros del ayuntamiento necesitan 

licencia del mismo, para separarse del ejercicio de sus funciones, dichas licencias 

podrán ser temporales o definitivas. 

 

Sexta.- Por su parte, el artículo 41 de la Ley en cita señala que, las faltas de los 

regidores no se cubrirán, cuando no excedan de quince días y haya el número 

suficiente de miembros que marca la ley para que los actos del ayuntamiento 

tengan validez; cuando no haya ese número, o las faltas excedieran el plazo 

indicado, se llamará al suplente respectivo.  
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Somete a Consideración de 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 209 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veintidós de mayo de dos mil veintiséis; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero y 123 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracciones I, XXXIX y XLII, 40 y 

41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 42 y 50 fracción I del 

Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, otorga a Jesús Rea Almaguer, Primer Regidor, 

Licencia Temporal (sin goce de sueldo), para separarse del cargo de Regidor”; en 

los términos siguientes: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, otorga licencia 

temporal al Primer Regidor, Jesús Rea Almaguer, para separarse del ejercicio de sus 

funciones, en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

 

Segundo.- La licencia temporal a que se refiere el resolutivo que antecede, será 

cubierta por el Primer Regidor Suplente, tal y como lo señala la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

 

En Virtud de lo antes expuesto, se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que 

en términos de lo dispuesto por el artículo 41 párrafo cuarto de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, llame al suplente respectivo. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día 23 de mayo de 2026. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Sexagésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Octogésima Segunda 

de fecha veintidós de mayo de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 
 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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